
TIA
TRIBUNAL DF JUSNCU ADMINISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

JU¡C¡O DE NULIDAD

EXPEDI ENTE : TJA/4aS E RA/J D N-0 17 12023

ACTOR: .

AUTORTDAD DEMANDADA: PROCURADURiA
FISCAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS.

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL GARCÍA

QUINTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a catorce de febrero de dos mil

veinticuatro.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad

identificado con el número de expediente TJA/4"SERA/JDN-

01712023, promovido por  en contra de

IA PROCURADURíN TISCNL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.
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Acto impugnado en
la demanda

Autoridad
demandada

"Se impugna la resolución

administrativa de 09 de

noviembre de2022 dictada en el

recurso de revocaciÓn con

expediente 4212022 R. R. " (Sic)

Procuraduría Fiscal de la

Secretaría de Hacienda del

Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos.

Actor o demandante 

Ley de la materia o Ley de Justicia Administrativa

Ley de Justicia del Estado de Morelos'

Administrativa

Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del

Estado de Morelos

Ley Orgánica
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Codigo Fiscal

Tribunal u organo
jurisdiccional

Código Fiscal para el Estado de
Morelos.

Tribunal de
Administrativa del
Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado el día treinta de
enero de dos mil veintitrés, la ciudadana

, promovió juicio de nulidad en contra de la sECRETARíA
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS;
COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DEL ESTADO DE
MORELOS; DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL
ESTADO DE MoRELos; y pRocuRADoR FtscAL DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MoRELos. señalando como acto impugnado: "...|a
resolucion administrativa de 0g de noviembre de 2022 dictada en el
recurso de revocacion con expediente 42/2022 R. R...". para tal fin,
narró los hechos que son antecedentes de la demanda, expresó las
razones por las que se impugna el acto, y ofreció los medios de
prueba que fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha siete de febrero de dos mil
veintitrés1, se admitió la demanda ordenando el emplazamiento a la
autoridad demandada PRocURADOR FrscAL DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MoRELos, concediéndole el plazo de diez días hábiles
para dar contestación y exhibiera copia certificada del expediente
administrativo número 4212022 R. R. de su índice y del que emana el
acto impugnado. se desechó la demanda en relación con las
AUtOridAdCS dCMANdAdAS SECRETARíA DE HACIENDA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; COORDINACIÓN DE
POLÍTICA DE INGRESOS DEL ESTADO DE MORELOS; Y
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE
MORELOS, porque no emitieron el acto impugnado.

TERCERO. Por auto de fecha veintiocho de febrero de dos
mil veintitrés2, se tuvo por contestada en tiempo y forma la demanda
por parte de la autoridad demandada pRocuRADoR FlscAL DE
LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELos. se ordenó dar vista a la parte demandante,

I Fojas 14 a 18.
2 Fojas 64 a 68.
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para que en el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho
correspondiera, apercibida que de no hacerlo se tendría por perdido
su derecho para hacerlo. Asimismo, se ordenó hacer saber a la
actora que contaba con un plazo de quince días hábiles para ampliar
su demanda. En este mismo auto se concedió la suspensión para el
efecto de que no se ejecutara la multa que se controvierte, hasta en
tanto cause ejecutoria la sentencia que al efecto se dicte o se emita
resolución que revoque, modifique o levante dicha medida
suspensiva; suspensión que quedó sujeta a la exhibición de una
garantía por la cantidad de 

). Mediante acuerdo de fecha
veintiocho de marzo de dos mil veintitrés3, se dejó sin efecto legal

alguno la suspensión, toda vez que el actor no exhibió la garantía

requerida.

CUARTO. Con fecha quince de marzo de dos mil veintitrésa

se tuvo por desahogada la vista a la parte actora.

QUINTO. La parte actora amplió su demanda, la que fue

admitida mediante acuerdo de fecha veintiuno de abril de dos mil

veintitréss. Señaló como acto impugnado el mismo que en su

demanda; y como autoridad demandada al PROCURADOR

F¡SCAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. Se ordenÓ el

emplazamiento de la autoridad demandada, concediéndole el plazo

de diez días hábiles para dar contestación.

SEXTO. Por auto de fecha diecinueve de mayo de dos mil

veintitrésu, se tuvo por contestada en tiempo y forma la ampliación

de demanda por parte de la autoridad demandada PROCURADOR

FISCAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUT¡VO DEL ESTADO DE MORELOS. Se ordenó dar vista a

la parte demandante, para que en el plazo de tres días manifestara

lo que a su derecho correspondiera, apercibida que de no hacerlo

se tendría por perdido su derecho para hacerlo.

SÉpTlMO. Con fecha seis de junio de dos mil veintitrés7, se

tuvo por desahogada la vista a la parte actora.

OCTAVO. El catorce de julio de dos mil veintitrés se abrió la

dilación probatoria por el término común de cinco días hábiles.8

TRIBUNAL DE JUSITCIA ADM]NTSI'RATTVA

DEL ESTAOO DE MORELOS
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3 Foja 85.
a Foja 83.
5 Fojas 96 a 98.
6 Fqas 141 a142.
7 Foja 147.
I Foja 149.
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NOVENO. Por acuerdo del once de octubre de dos mil
veintitrése, la Sala Especializada lnstructora proveyó las pruebas de
las partes.

DEclMo. La audiencia se verificó el día veintisiete de
noviembre de dos mil veintítrés10; se hizo constar la
incomparecencia injustificada de las partes; al no existir cuestiones
incidentales pendientes por resolver, se procedió al desahogo de
las pruebas ofrecidas, posteriormente se pasó a ra etapa de
alegatos, haciéndose constar que las partes no ofrecieron sus
alegatos. Por lo que se citó a las partes para oír sentencia definitiva.
Actuación que fue notificada por medio de lista que se publicó el
veintinueve de noviembre de dos mil veintitrésrr.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
funcionando en Pleno, es competente para conocer y fallar la
presente controversia. La competencia por materia se surte a favor
de este Tribunal por la naturaleza jurídica del objeto del litigio -resolución del recurso de revocación-; ya que en este juicio de
nulidad el acto impugnado es de carácter fiscal. La competencia por
territorio se da porque la autoridad a quien se le imputa el acto -PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETANíN OT HACIENDA DEL
PODER EJEcurlvo DEL ESTADO DE MoRELos-, reatiza sus
funciones en el estado de Morelos; lugar donde ejerce su jurisdicción
este Tribunal. La competencia por grado no es aplicable, toda vez
que eljuicio contencioso administrativo es de una sola instancia.

Esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 116
fracción v, de la constitución política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de la constitución polÍtica del Estado Libre y
soberano de Morelos; 1, 3 fracción rX, 4 fracción lll, 16, 1g inciso B),
fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica;1,9,7,95,96, gg y demás
relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa; las dos
últimas disposiciones estatales pubricadas el diecinueve de julio de
dos mil diecisiete.

II. EXISTENCIA DEL ACTO.

Previo a abordar lo relativo a ra certeza del acto impugnado,
resulta necesario precisar cuál es éste, en términos de lo dispuesto

s Fojas 154 a 155.
1o Fojas 162 a 163.
11 Foja 164.
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por los artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de la Ley de Justicia
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMJNISÍ

DELE'TAD.ouro**ou*o Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza
e interpreta en su integridad la demanda de nulidad y la ampliación
de la misma12, sin tomar en cuenta los calificativos que en su

enunciación se hagan sobre su ilegalidadl3; así mismo, se analizan
los documentos que anexó a su demandala, afin de poder determinar
con precisión el acto que impugna la actora.

La actora señaló como acto impugnado en su demanda y

ampliación de demanda:

Se impugna la resolucion administrativa de 09 de
noviembre de 2022 dictada en el recurso de

revocación con expediente 42/2022 R. R.

Se precisa, que se tiene como acto impugnado el siguiente

La resolucion del Recurso de Revocacion con

numero de expediente 42/2022 R.R., emitida el
09 de noviembre de 2022, por el PROCIJRADOR

FISCAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE
MORELOS.

Por razon de método, en primer lugar, se debe resolver

respecto la existencia o inexistencia del acto impugnado, ya que, de

no existir, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de

cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo

de la controversia planteada, en otras palabras, para el estudio de

las causales de improcedencia, o de fondo, primeramente, se debe

tener la certeza de que es cierto el acto u omisión impugnados.

La existencia del acto impugnado quedÓ demostrada con la

copia certificada que exhibió la autoridad demandada, en la que

consta la resolución administrativa dictada con fecha nueve de

noviembre de dos mil veintidós. La cual puede ser consultada en las

páginas 53 a 59 del proceso. Documento público que tiene pleno

valor probatorio de conformidad con los artículos 437, fracción Vll, y

491, del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado

supletoriamente a la Ley de la materia.

12 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INstANCiA: PIENO. FUENTE:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000. Pâ9.32. Tesis de

Jurisprudencia. Número de reg¡stro 900169.

'. AbTo REcLAMADo. su exlsre¡¡clA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS

CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. INSIANC|A:

Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época. Volumen 18 Tercera Parte. Pá9.

159. Tesis de Jurisprudencia 9.
11 DEMANDA eru eL ¡ulclo NATURAL. EL ESTUDIo TNTEGRAL DEBE CoMPRENDER Los DocuMENTos
ANEXOS. Novena Época. Registro: '178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis:

XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
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La resolución emitida en el Recurso de Revocación y que es
materia de este juicio contencioso administrativo, en su parte
Considerativa y Resolutiva, estableció:

"1. COMPETENCIA. Esta Procuraduría Fiscat det
Estado de Morelos es colnpetente para conocer y
resolver el presente recurso de revocacion, en
términos de lo dispuesto por los artículos 14 párrafos
primero, segundo y cuarto, y 16 parrafo primero, de la
Constitucion Política de /os Esfados IJnidos
Mexicanos, publicada el 05 de febrero de 1g17 en el
Diario Oficial de la Federacion; 1,20,74, 110 y 111
de la Constitución Política det Estado Libre y
Soberano de Morelos, publicada el 20 de noviembre
de 1930 en el Periodico Oficiat 'Tierra y Libeftad'
número 377; 1, I segundo párrafo, fraccion l, inciso c)
9, 12, 14, 95, 219, 219, 220, 223, 224, 225, 22g y 231,
fracción I del Codigo Fiscal para el Estado de Morelos
publicado el 09 de diciembre de 2015 en el periodico
Oficial 'Tierra y Libertad' número 5351; 1, 3, g, g,

fraccion lll, 14 y 23, fraccion X de ta Ley Orgánica de
la Administracion Pública del Estado Libre y Soberano
de Morelos, publicado el 04 de octubre de 201g en el
Periódico Oficial 'Tierra y Libertad' número 5641; 1 , 2,
4, fraccion V, 13, fracciones XXX, y 17, fraccion ltt y
XX del Reglamento lnterior de ta Secretaría de
Hacienda, reformado mediante decreto 6043,
publicado en el Periodico Oficiat 'Tierra y Libertad' en
fecha 15 de febrero del 2022.

ll. MOTIVOS DE LA RESOLUCTON. Esta autoridad
fiscal advierte que no es procedente la admision y
substanciación del recurso de revocacion intentado
en contra del requerimiento de pago numero

 de fecha 14 de junio det 2022, emitido
por el Director General de Recaudacion dependiente
de Ia Coordinacion de Potítica de lngresos, de ta
Secretaría de Hacienda del poder Ejecutivo del
Estado de Morelos, en viftud de to siguiente:

En efecto, el requerimiento de pago numero
 de fecha 14 de junio del 2022, emitido

por el Director General de Recaudacion dependiente
de la Coordinación de Política de lngresos, de ta
Secretaría de Hacienda, es el acto con el que se da
inicio al procedimiento administrativo de ejecucion, tal
y como se desprende de los artículos 166 y 170 det
Codigo Fiscal para el Estado de Morelos vigente; bajo
esa premisa, dicho acto se puede impugnar a través

6
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del recurso administrativo de revocacion, en términos
del arfículo 219 fracción ll, inciso b), del Código Fiscal
para el Estado de Morelos, mismo que a la letra
señala:

'Artículo 219. El recurso de revocacion
procederá contra:
(. )
ll. Los acfos de las autoridades fiscales del
Estado que:
(.)
b) Se dicten en el procedimiento
administrativo de ejecución, cuando se
alegue que éste no se ha ajustado a Io
establecido en esfe Código;

Sin embargo, también es ciefto gue se debe atender
a lo establecido en el artículo 220, primer párrafo del

Codigo en cita, el cual dispone que las violaciones

cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse
valer hasfa /os díez días siouientes a la fecha de

la publicación de Ia convoc
almoneda. Para meior proveer se transcribe el
precepto legal de mérito:

'Articulo 220. Cuando el recurso de revocacion

se interponga porque el procedimiento

administrativo de eiecucion no se aiusto a lo
establecido en esfe Codigo, /as violaciones

cometidas antes del remate, sÓlo podran

hacerse valer hasta los diez días siguientes a la

fecha de publicacion de la convocatoria en

primera almoneda, salvo que se trate de actos

de sobre bienes leqalmente
incmharoahles de acfos de imposible

reparacion material. casos en que el plazo para

interponer el recurso se computará a partir del

día siguiente al en que surla efecfos la

notificación del requerimiento de pago o del día

siguiente al de Ia diligencia de embargo'..'

Como se advierte, cuando el recurso de revocacion

se interponga porque el procedimiento administrativo

de ejecucion no se aiustÓ a lo establecido en el

Código Fiscat para el Estado de Morelos, las

violaciones cometidas antes del remate de bienes,

solo podrán hacerse valer hasta los diez días

siquientes a la fecha de la publicación de la
convocatoria en primera almoneda, a menos que

se encuentre en /os casos de excepción que el propio

numeral prevé, relativos a que /os acfos de eiecucion

7
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se hubieran realizado sobre bienes legalmente
inembargables o gue se trate de acfos de imposibte
reparación material, casos en que el plazo para
interponer el recurso de revocacion se computará a
pañir del día hábil siguiente al que suña efectos la
notificacion del requerimiento de pago o det día habil
siguiente al de la diligencia de embargo.

Por ello, si el acto que pretende combatir ta parte
recurrente consisfe en el requerimiento de pago que
nos ocupa, el cual forma parfe del procedimiento
Administrativo de Ejecucion en términos de /os
artículos 166 y 170 del Codigo Fiscal del Estado de
Morelos y no se ajusta a /as excepciones de
procedencia inmediata del recurso previstas en el
referido precepto 220, entonces la procedibilidad de
la impugnacion de tales actos está supeditada a que

y no en cualquier momento, de conformídad con Io
dispuesto por el multicitado a¡fículo 220 det propio
Codigo, con la finalidad de no entorpecer su ejecución
mediante la impugnacion de cada uno de /os acfos
que la conforman (requerimiento de pago, embargo y
remate); por lo tanto, al haberse promovido el recurso
de revocacion cuando aún no se ha pubticado la
convocatoria de remate correspondiente, es evidente
que el mismo es improcedente por no encontrarse
en el momento procesal oportuno, aunado a que
no se actualiza la hipotesis que la normativa prevé
para tal efecto, tal y como ha quedado demostrado.

Ahora bien, esta Procuraduría Fiscat del Estado,
considera oportuno señalar que el rribunat de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, determino en Ia
sentencia definitiva de fecha 2T de febrero de 201g,
dictada en el expediente TJNIaS/161/201g, et
siguiente criterio, el cual es de nuestro interés a
contrario sensu:

'Por tanto, si /os recursos representan un
beneficio para los afectos y no una trampa
procesal y como acontece en elcaso, la propia
autoridad demandada está exigiendo mayores
requisitos para proveer la admision det recLtrso,
que los que fueron señalados al hacerse del
conocimiento a la parte actora su procedencia,
por lo que se concluye que si la interposicion det
recurso en sede administrativa satisfizo /as
exigencias que iniciatmente Ie fueron indicadas,
no debe imponérsele ninguna otra condicion de
tiempo y modo.

I
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La consideración del plazo para Ia interposicion
del recurso de revocación obedece a que la
autoridad exactora no precisó el nlazo para
promover el recurso de revocacion. teniendo
Ia oblioación de precisar el plazo Dara

antecede, al no hacerlo genera la ilegalidad del
razonamiento en gue se sustento la autoridad
demandada en Ia resolucion impugnada.
Razón por Ia cual el ilegal que en la resolución
impugnada sujete la admision del recurso de
revocacion al plazo que señala el artículo 220
del citado Codigo, cuando Ia DIRECTORA
GENERAL DE RECAUDACION DE LA

SUBSECRETARíA DE /NGRESOS FINAL
DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE
HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, nofo
precisó así en el requerimiento de pago que

impugno.'
(El énfasis es propio)

De lo expuesto por esa H. Sala en la sentencia citada,

con relación a Io establecido en el propio

requerimiento de pago, que el mismo expresa

claramente el momento de procedibilidad contra dicho

acto administrativo. Para meior proveer se transcribe

lo que nos interesa:

'Tercero.- Por ultimo, se hace de su

conocimiento que el Presente acto

administrativo es suscepfrb/e de impugnarse

mediante recurso de revocacion conforme a Io
previsto en /os Artículos 218. 219 v 220 del
Código Fiscal para el Estado de Morelos y
Decreto número mil trescienfos sefenta, por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del citado Codigo... el cual puede

presentarse ante la Procuraduría Fiscal del

Estado de Morelos, dependiente de la

Secretaría de Hacienda, ubicada en Plaza de la

Constitucion No. 3, Despacho 104-4, Primer
piso, Colonia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca,

Morelos, hasta el momento de la convocatoria
de remate.'
(EI énfasis es nuestro)

De Io anteriormente transcrito, se desprende que la

autoridad Recaudadora señalo con precision, el

medio de impugnacion a través del cual se puede

controvertir el requerimiento de pago identificado con

el numero , siendo éste el recurso de

9
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revocac¡on, así como el momento procesal oportuno
para la interposicion de dicho medio de defensa, el
cual será hasta /os diez días siguientes a ta
publicacion de la convocatoria en primera almoneda,
señalando como fundamento para tal disposición, los
numerales 219 y 220 del Código Fiscal para el Estado
de Morelos.

Maxime que el recurrente no acredita en la presente
instancia administrativa que el acto que se impugna
se haya efectuado sobre bienes legalmente
inembargables o se trate de actos de imposibte
reparacion material y que, por ello, la interposicion de
su recurso resultara oportuna, por encontrarse en los
casos de excepcion que el propio artículo 220 del
Codigo Fiscal para el Estado de Morelos esfab/ece.

Robustece a Io anterior, los siguientes criterios:

,REVOCACION. EL ARTíCULO 127 DEL
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, AL
ESTABLECER QUE DICHO RECURSO
PODRA HACERSE VALER HASTA EL
MOMENTO DE LA PUBLICACION DE LA
CONVOCATORIA DE REMATE EN tOS
TÉRMINIs y coru LAs ExcEPcIoNEs AHí
PREVISTAS, /VO VIOLA LAS GARANTíAS DE
AUDIENCIA, SEGIJRIDAD JURíDICA Y DE
ACCESO A LA JUSTICIA. Si bien es cierto que
el mencionado precepto legal establece una
excepcion para la interposición det recurso de
revocacion en materia fiscal cuando se trate det
procedimiento administrativo de ejecucion, en el
sentido de que solo podrá hacerse valer ante la
autoridad recaudadora hasta el momento de ta
publicacion de la convocatoria de remate y
dentro de /os 10 días siguientes a la fecha de su
publicación, salvo que se trate de actos de
ejecucion sobre bienes legalmente
inembargables o de acfos de imposibte
reparación material, casos en los que el plazo
para interponer el recurso se computará a partir
del día hábil siguiente al en que suña efectos la
notificacion del requerimiento de pago o det día
háb¡l siguiente al de la ditigencia de embargo,
tambien io es que no viola las garantías de
audiencia, seguridad jurídica y de acceso a la
justicia previstas en /os numerales 14, 16 y 17
de la Constitucion Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos. Lo anterior es así, porque et

10



T]A TJ N4A S ERNJ D N -O 1 7 /202 3

coniunto de actos v formalidades a realizarse
administrativa en

aon ohiefo de hacer efectivo coactivamente el
cumplimiento de un crédito fiscal no paqado o no

garantizado por el contribuyente omiso; actos y
formalidades gue se encuentran concatenados

en razón del fin que persiguen y que, por lo
mismo, deben guardar un orden, slendo sus
principales efapas el requerimiento de pago,

embargo, avaluo, remate y adiudicacion, /as

cuales están encaminadas a Ia satisfaccion del

cobro de contribuciones a favor delfisco federal,

en el entendido de que el crédito se encuentra

firme, o bien, no ha sido debidamente
garantizado por el particular, lo que no impide al
oobernado acceder a los medios de defensa ni
oenerA una restricción a Ia imparticion de Ia

iusticia. dado oue rJna vez transcurridos /os

vlsfos ala
remate, estará en posibilidad de impuqnar a

través del de revocacion. si lo estima

aonveniente. las violaaiones orevias a esa fase

del procedimiento. Además, no pasa inadvertido

que para aprobar la reforma al mencionado

precepto, publicada en el Diario Oficial de Ia
Federacion et 28 de iunio de 2006, el legislador

se apoyó obietivamente en la ONAL

circunstancia de que permitir a /os

contribuyenfes su.¡'efo s a un procedimiento DEL

administrativo de eiecucion promover el recurso

de revocacion contra cualquier p actuacion,

impticaría retrasar indebidamente el remate de

bienes embargados en detrimento de la

colectividad, pues al no poderse practicar y

lograr la venta de dichos bienes, elfisco se vería

impedido para realizar su funcion fundamental

de recabar impuestos para solventar el gasto

p(tblico.'
(Lo resaltado es ProPio)

.REVOCACION EN MATERIA FISCAL.

TRATÁNDOSE DE VIOLACIONES

COMETIDAS ATVTES DEL REMATE DE

BIENES EN EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO DE EJECT.ICION, DE

ACTOS DE EJECUCION SOBRE B'ENES

LEGALMENTE INEMBARGABLES O DE

AQUELLOS DE IMPOSIBLE REPARACION

MATERIAL, DICHO RECURSO DEBE

INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO DE

EXCEPCIOU PNEVISTO EN EL ARTíCULO

TL
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127 DEL CODIGO FISCAL DE LA
FEDERACIOU. Oe Ia interpretacion sistemática
de /os artículos 117, 120 y 121 delCódigo Fiscat
de la Federacion se advierte que el tegistador
regulo expresa y genericamente el recurso de
revocacion y establecio, en el úttimo precepto
mencionado, que debe interponerse dentro de
los cuarenta y cinco días siguientes a aquel en
que hubiera surtido efectos la notificacion del
acto impugnado, excepto lo dispuesfo en /os
artículos 127 y 175 del mismo codigo, en que el
escrito relativo deberá presentarse dentro del
plazo en ellos señalado. portanto, tratándose de
violaciones cometidas antes det remate de
bienes en el procedimiento administrativo de
ejecución, el aludido recurso debe interponerse
conforme al plazo de excepcion previsto en el
citado artículo 127, es decir, desde el momento

de de
/os

de
o del día hábil al de la cia de

dea
de imposible reparacion material.'
(Lo resaltado es propio)

Asimismo, ha sido criterio reiterado det pteno del
Tribunal de Justicia der Estado de Moreros, contenido
en la sentencia de fecha 23 de enero del 201g, en el
expediente TJN3aS/1 06/201 g, el siguiente:

'En la resolucion que se impugna, ta autoridad
demandada desecho el recurso de
revocacion que opuso el actor, porque en
términos de lo estabtecido en los artículos 166,
167, 219 fraccion ll, inciso b) y 220 del Codigo
Fiscal para el Estado de Morelos, el
requerimiento de pago emitido por la Directora
General de Recaudacion es un acto con el cual
inicia el procedimiento administrativo de
ejecucion; bajo esa premisa, este acto se puede
impugnar a través del recurso administrativo de
revocacion;

de Ia convocatoria en primera almoneda. eue
en la especie, el recurso de revocacion no se

L2
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ajusto a Io previsto en elCodigo Fiscal señalado,
porque no se encuentra en /os casos de

excepcion de que /os acfos de ejecucion se
hubieren realizado sobre bienes legalmente
inembargables o que se trate de acfos de

imposible reparación material, casos en que el
plazo para su interposición se computará a partir
del día hábil siguiente al de la diligencia de
embargo. Por ello. el recurso intentado
estaba supeditado a oue se publicara la
convocatoria en orimera almoneda v no en
cualquier momento: de ahí la calificación de
improcedencia al no haberse interpuesto en
el momento nrocesal ooortuno: maxtme que

el recurrente no acredito que el acto de

ejecución que impugna se haya efectuado sobre

bienes legalmente inembargables o se trate de

acfos de imposible reparacion material y por ello,

la interposicion del recurso no resulta, ni se

encuentra en los casos de excepcion antes

invocados...'
(Lo destacado es nuestro)

Finalmente, no debe pasar inadvertido precisar que

esta autoridad fiscal se encuentra impedida para

estudiar y determinar respecto al fondo de /as

cuestiones alegadas por el recurrente en el escrito de

recurso intentado, considerando el sentido adoptado

en la presente resolución, al ser de explorado derecho

que /as causas de improcedencia impiden

jurídicamente que se entre al estudio de /as

cuestiones impugnadas, del no reunirse los requisifos

establecidos por el ordenamiento legal de la materia.

Circunstancia que guarda congruencia, por analogía,

con las siguíentes tesis de iurisprudencia, respecto de

las cuales se cifa su rubro y son deltenor siguiente:

,DEMANDA DE AMPARO, SU

DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR tAS
CUESTTONES DE FONDO. El artículo 73 de la

Ley de AmParo establece de manera

enunciativa, fro limitativa, /as causas de

improcedencia deliuicio de garantías; por tanto,

si ta demanda relativa se desecha por

actualizarse cualquiera de /as hipótesis

previstas por el precepto invocado, no causa

agravio ta fatta de estudio de /os argumentos

tendientes a demostrar Ia violacion de garantías

individuates por el acto reclamado de /as

autoridades responsables, en razon de que el
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desechamiento de la demanda impide et anátisis
ulterior de los problemas de fondo.'

'DEMANDA DE AMPARO. PARA SU
DESECHAMIENTO 

'VO 
SE REQUIERE

EXAMINAR EL FONDO DE LA. EI
desechamiento de toda demanda de amparo, se
funda en razones de improcedencia de ta accion
constitucional, por lo que, es obvio que el Juez
de Distrito correspondiente para nada debe
examinar el fondo de la cuestión planteada,
pues se limita analizar /os requisitos de
procedencia de la accion respectiva sin que
pueda involucrar el examen de los conceptos de
violacion, porque de hacerlo atentaría contra la
técnica que rige en el amparo.'

Ahora bien, lo anteriormente dicho no debe
entenderse como falta de estudio del presente
asunto, sino que tal acto es consecuencia
precisamente de un análisis previo de ta causal
invocada por esta autoridad, por to que resulta
evidente que no se /e deja en estado de indefensión
a la parte recurrente, toda vez que esta autoridad
fiscal se encuentra imposibilitada a examinarelfondo
de la cuestion planteada al encontrarse razones de
improcedencia de la acción intentada por ta
recurrente.

Robustece lo anterior, la siguiente fesrs.

'IMPROCEDENCIA, CAUSATES DE.
DESECHAMIENTO.
El hecho de que el Juez de Distrito haya
desechado /as causales de improcedencia
invocadas por una de las partes en un juicio de
garantías, no implica su falta de estudio, sino
que tal acto es consecuencia precisamente de
un análisis previo de las causales invocadas.,

Por lo anterior, no resulta procedente entrar alestudio
de /os agravios hechos valer por la pafte recurrente,
lo que tiene como consecuencia su desechamiento,
conforme a los argumentos planteados en la presente
resolucion.

En ese tenor de ideas, y de conformidad con el
artículo 231, fraccion l, del Codigo Fiscat para el
Estado de Morelos vigente;es de resolverse y se:

RESUELVE

L4
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PRIMERO. Se desecha el recurso de revocacion

intentado por la C.    en
su carácter de Presidenta Municipal del
Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, en

contra del requerimiento de pago  de

fecha 14 de junio de 2022, emitido por el Director
General de Recaudación de Ia Coordinacion de

Política de lngresos, de la Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por los

motivos precisados en el considerando ll, de la
presente resolución.

SEGU/VDO. Hágase del conocimiento del Director
General de Recaudacion dependiente de la a

Coordinacion de Política de lngresos, de Ia Secretaría

de Hacienda del Poder Eiecutivo del Estado de

Morelos, Ia presente resolución, para /os efecfos a
que haya lugar.

TERCERO. La presente resolucion podrá ser
impugnada a través de iuicio de nulidad ante el

Tribunal de Justicia Administrativa en el Estado de

Morelos, dentro de /os quince días siguientes

contados a partir del día habil siguiente a su

notificacion, lo que se hace de su conocimiento de

conformidad con Io señalado en los artículos 222 del

Codigo Fiscat para el Estado de Morelos, así como el

39 y 40 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

N'TIFíQUESE PERS ONALMENTE. Así lo resolvio y
firma, el M. en D. F. Juan Armando Reyes Morales,

Procurador Fiscal, del Estado Libre y Soberano de

Morelos de ta Secretaría de Hacienda del Poder

Ejecutivo."

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

con fundamento en los artículos 37 último párrafo, 38 y 89

primer párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal

analiza de oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento

del presente juicio, por ser de orden público, de estudio preferente;

sin que por el hecho de que esta autoridad haya admitido la demanda

se vea obligada a analizar el fondo del asunto, si de autos se

desprende que existen causas de improcedencia que Se actualicen.

LA AUtOridAd dCMANdAdA PROCURADOR FISCAL DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, no opuso causas de improcedencia ni de
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sobreseimiento en su contestación de demanda ni en la ampliación
de ésta

Hecho el análisis correspondiente a cada una de las causales
de improcedencia y sobreseimiento contempladas en los ordinales
37 y 38 de la Ley de Justicia Administrativa, no se encontró que se
configure alguna causal de improcedencia o de sobreseimiento en el
presente juicio de nulidad.

IV. FIJACIÓN DE LA LITIS.

En términos de lo previsto en la fracción I del artículo 86 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la controversia
a dilucidar en el presente juicio se centra en determinar si el acto
impugnado fue emitido conforme a derecho, a la luz de las razones
de impugnación hechas valer por la demandante.

Por lo tanto, la carga de ra prueba de la ilegalidad del acto
impugnado le corresponde a ra parte actora. Esto conforme a lo
dispuesto por el artículo 386 del código procesal civil para el Estado
Libre y soberano de Morelos de aplicación comptementaria a la Ley
de Justicia Administrativa, que establece, en la parte que interesa,
que la parte que afirme tendrá la carga de la prueba de sus
respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

V. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

La actora manifestó, en la única razón de impugnación de
su demanda que le causa agravio fa resolución impugnada porque
no toma en consideración lo contemprado en el artículo 220 párrafo
tercero del código Fiscal para el Estado de Morelos, el cual
mencíona: "No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de este
artículo, en el caso de que /os acfos de cobro se relacionen con
créditos no fiscales contra los cuales proceda un medio de defensa
distinto, y el particutar recurrente aduzca y demuestre
fehacientemente gue se re requirio de pago sin que se encontrara
firme, podrá hacer valer el recurso de revocacion conforme a lo
previsto en esfe codigo.". Lo anterior en virtud de que la Ley de
Justicia Administrativa, prevé en sus artículos gg, 104, 10s y 106 la
existencia del RECURSo DE REcoNSIDERACIóN. Dicho recurso,
según lo dispuesto por la Ley, es procedente en contra de las
providencias y acuerdos que dicten las Salas del Tribunat de Justicia
Administrativa y deberán de presentarse en un término de tres días
contados a partir de la fecha de notificación de la actuación
impugnada. En ese tenor, ar ser la multa incoada por el rribunal de
Justicia Administrativa, es decir una multa de carácter No FlscAL,

L6
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esta debe de ser considerada como aprovechamiento por concepto
de multa según lo dispuesto en los artículos 3 y 22 párrafo tercero
del Código Fiscal para el Estado de Morelos, es improcedente el

cobro coactivo de esta al estar sub júdice a la resolución del
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. Asimismo, en contra de la
resolución interlocutoria emitida por la Sala del Tribunal de Justicia
Administrativa que conozca de dicha determinación es posible su

impugnación a través del juicio de amparo indirecto el cual es
procedente de conformidad al artículo 107 fracción V de la Ley de
Amparo, el cual deberá de presentarse en un plazo de 15 días hábiles
posteriores a la notificación del acto reclamado. De esa guisa se hace
del conocimiento de esta autoridad que, de las pruebas aportadas en

autos del recurso de reconsideración se acreditó la existencia de
procedimientos jurisdiccionales que por su naturaleza impiden que la

multa incoada al que suscribe tenga el carácter de definitiva y/o firme.

Visto lo anterior, se estima procedente el presente recurso de

revocación debiendo determinar esta autoridad LA NO EJECUCIÓN

DE LA MULTA INCOADA HASTA EN TANTO ÉSTN QUEDE FIRME.

Citó las tesis con los rubros: 'MULTAS IMPUESTAS A LAS

AUTORIDADES RESPONSABLES POR INCUMPLIMIENTO A LAS

SENTENC/AS DE AMPARO. SU COBRO COACTIVO SÓLO

PUEDE ORDENARSE HASTA QUE ADQUIERA FIRMEZA EL

AUTO O RESOL UCIÓN EN QUE SE DECRETO SU IMPOSICION.";
,MIJLTAS ADMINISTRATIVAS NO FISCALES. PARA QUE SURIA
EFECTOS LA SUSPE/VS/ÓN E/V EL JUICIO DE AMPARO

PROMOVIDO EN SU CONIRA , EL QUEJOSO DEBE GARANTIZAR

EL /NTERÉS FISCAL MEDIANTE SU PAGO E/V CANTIDAD

ACTUALIZADA.,, Y 'MIJLTA POR INCUMPLIMIENTO A UN

EJECUTORIA DE AMPARO INDIRECTO, SU COBRO DEBE

RESERYARSE HASTA TANTO QUEDE flRME EL ACUERDO POR

EL QUE SE lMPUSO.". En conclusión, es de considerarse que la

resolución administrativa dictada por las autoridades demandadas no

se encuentra ajustada a derecho y por lo tanto deberá declararse

nula.

La autoridad demandada sostuvo la legalidad de la resoluciÓn

impugnada.

ANÁUSIS.

Es fundada la razon de impugnaciÓn que señala la actora,

por las siguientes razones.

A la actora le están cobrando una multa administrativa no

fiscal que fue aplicada por la Tercera Sala de este Tribunal, en el auto

de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, en el expediente

n ú mero TJA/3aS I 2'l 21 2020 .
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La multa administrativa no fiscal es un aprovechamiento que
constituye un crédito fiscal conforme a lo dispuesto por el artículo 13,
primer párrafo, del código Fiscal para er Estado de Morelos, que
dispone:

"Artículo *13. EI crédito fiscal es /a obtigación
determinada en cantidad líquida que tiene
derecho a percibir el Estado, los municipios o sus
Entidades Paraestatales, Paramunicipales o
lntermunicipales, que provengan de
contribuciones, de aprovechamientos o de sus
accesorios, incluyendo /os que deriven de
responsabilidades que el Estado o el municipio
tengan derecho a exigir de sus servidores pubticos o
de /os pañiculares, así como de aquellos a /os que las
leyes les den ese carácter y tengan derecho a percibir
por cuenta ajena.

[ ]"
(Énfasis añadido)

sirve de orientación los siguientes criterios jurisprudenciales:

"MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL (AHORA TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMTN|STRAT|VA DE LA CIUDAD DE MÉX\CO).
CONSTITUYEN APROVECHAMIENTOS Y, POR
TANTO, SE TRAD(JCEN EN CRÉ TOS F'SCALES
(LEGISLACTON VTGENTE EN ZO16). De ta
interpretacion sistemática de los artículos 4, g, g, 10,
13, 322 Bis y 372 del Código Fiscal det Distrito
Federal (actualmente, de la Ciudad de Mexico)
vigente en 2016, se colige que los aprovechamientos
pueden derivar no sólo del uso, aprovechamiento o
explotación de bienes del dominio público distintos de
/as contribuciones, de los ingresos derivados de
financiamiento y de los que obtengan las empresas
de participacion estatal y /os organismos
descentralizados, sino también de los demás ingresos
que se perciban por funciones de derecho publico.
Ahora bien, las multas impuestas por elTribunat de to
Contencioso Administrativo det Distrito Federal (ahora
Tribunal de Justicia Administrativa de ta Ciudad de
México), se imponen con motivo del ejercicio de las
funciones de derecho publico, ante la inobseruancia,
violacion o abuso de deberes relacionados con el
acceso, procuracion y administracion de ta justicia
cometidos tanto por los gobernados, como por las

18
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autoridades en /os juicios en que son parte, o como

medidas de apremio para hacer cumplir /as
determinaciones jurisdiccionales, en términos del
arfículo 46 de Ia ley orgánica deltribunal mencionado
abrogada. En esa virtud, dichas sanciones
constituyen aprovechamientos, por ser un ingreso por
funciones de derecho público de Ia entidad federativa

indicada y, al tener, por analogía, la misma calidad
que /as multas impuestas por /as autoridades
judiciales, conforme al artículo 1o., apartado 6.1.2.2,

de la Ley de /ngresos del Distrito Federal para el
ejercicio fiscal 2016, se traducen en creditos

fiscales."15

''MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERAC'ÓN, SON APROVECHAMIENTOS

QUE CONSTITUYEN UN CRÉDITO FISCAL. LAS

multas que impone el Poder Judicial de la Federacion

pertenecen al rubro de aprovechamientos federales,

según Io dispuesto en el artículo 3o. del Codigo Fiscal

de Ia Federacion, ya que constituyen ingresos que

percibe et Estado por funciones de derecho público,

distintos de /os que obtiene por contribuciones o

rngresos derivados de financiamientos y de los que

obtienen /os organismos descentralizados y /as

empresas de parficipacion estatal, lo que se corrobora

por el hecho de que dentro de Ia clasificación que el

artículo 2o. det propio Codigo hace de /as

contribuciones en impuestos, aporfaciones de

seguridad social, contribuciones de meioras y
derechos, no están comprendidas aquellas multas, ni

tampoco como accesorios de /as contribuciones, ya

que su imposicion no tiene origen en el eiercicio de la

potestad tributaria, sino en facultades admonitorias y

sancionatorias, establecidas legalmente por la

inobservancia, violacion o abuso de deberes

relacionados con el acceso, procuracion y

administracion de iusticia, a cargo de /os gobernados

y de las autoridades. En ese senfido, estrictamente

deben conceptuarse como multas no fiscales, pero

15 DÉCIMO OCTAVO TRTBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITo'
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Tesis: l.'18o.4. J/6 (10a.) Página:2022.

19

TRIBUNAL DF JUSTTCIA ADM]NISTRATIVA

DEt ESTAÐO DE MORELOS

ù)\.çs 
Êa

ö <f4

\qJ <

ùè
ù*

:\Ë.À*'
'Fô

UË
s'üùì
ËË
ùP

d¡ Cl
'L

\tJ* -ËNre
NY=ñ*



TJ N4A S E RNJ D N.O 1 7 /202 3

que dan lugar a un crédito fiscal, pues tos creditos
fiscales que el Estado o sus organismos
descentralizados tienen derecho a percibir, pueden
provenir, entre otros rubros, de los aprovechamientos,
segun lo señala el numeral 4o. de dicho Codigo; por
tanto, si /as multas impuestas por el poder Judicial de
la Federacion tienen carácter de aprovechamientos,
es rncuestionable que, determinadas en cantidad
líquida, constituyen un credito fiscat y et Estado está
facultado para proceder a s, cobro, inclusive a través
del procedimiento administrativo de ejecucion
previsto en el capítulo tercero del títuto quinto det
referido Código.na

La litis que debemos resolver en este asunto está relacionada
a determinar el momento en que se debe interponer el recurso
de revocación, si es hasta ros diez días siguientes a la fecha de la
publicación de la convocatoria en primera almoneda o a partir de que
le fue notificado al actor el requerimiento de pago número

La autoridad demandada sostiene que se debe interponer et
recurso de revocación hasta los diez días siguientes a la fecha
de la publicación de la convocatoria en primera almoneda, por
así disponerlo los artícuros 219 y 220 det código Fiscal para er
Estado de Morelos, por esa razón desechó el recurso de revocación
que interpuso el actor

El actor señala que se encuentra en un caso de excepción
que regula el tercer párrafo del artículo 220 del mismo código y que,
por ello, es ilegal la resolución impugnada, porque se le está
requiriendo el pago de una multa administrativa no fiscal que no se
encuentra firme, porque interpuso el recurso de reconsideración en
su contra

Los artículos 219, fracción ll, inciso b) y 220 del código Fiscal
para el Estado de Morelos, que disponen:

"Artículo 219. Et recurso de revocacion procederá
contra

16 Reclamación 225/2002-PL 25 de septiembre de 2002. unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo l.ortiz Mayagoitia Ponente: Jose Vicente Aguinaco Ãtemán. secretaria: cr.rJlãî"nooza polanco. Reclamación26812002-PL 11 de octubre de 2002 iin"o uotoi. Ponente: ¡ose V¡ceite'Àguinaco Afemán. Secretario:Fernando Mendoza Rodriguez. Reclamación so6tiooz-pt. zz oã r""¡årúr"-0" zooz. unanimidad de cuatrovotos Ausente: sergio saliado-r Aguir* Àrér¡ã.ã. Þ"nente: Mariano nzuela cùiron. secretario: José de JesúsMurrieta López Reclamacion 326i2002-ptl zi oe nðv¡emore de 2002. urãn-là.d de cuatro votos. Ausente:Sergio salvador Aguirre Anguiano. ponente: .lõse ú¡cente Aguinaco Àêrnån. s".r"taria: claudia MendozaPolanco Reclamación zaotzooz-pt.Rmericanã ããlnmueotes,-s.R. oe c.r¿ fì oe enero de 2003. cinco votos.Ponente: Guillermo l. ortiz,Mayagoitia. secr;ta;i;: Gå*gina Lãro ã"i.iågJ når"ro. Tesis de jurisprudencia50/2003 Aprobada por ta segunãa sala de 
"itán[. Tñbunar, 

"n 
ru.ion-Ërìu"i. o"l seis de junio de dos miltres Novena Epoca Núm. de Registro: 184085. in"tànc¡" segunda sala. Jurisprudencia. Tesis 2a./J.50/2003.
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tl
ll. Los acfos de /as autoridades fiscales del Estado
que:

t1
b,) Se dicten en el procedimiento administrativo de

ejecución, cuando se alegue que éste no se ha

ajustado a lo establecido en esfe Codigo;

[]"

"Artículo 220. Cuando el recurso de revocacion se

interponga porque el procedimiento administrativo de

ejecucion no se aiustó a lo establecido en esfe

Código, las violaciones cometidas antes del remate,

só/o podrán hacerse valer hasta /os diez días

siguientes a Ia fecha de publicación de la

convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate

de actos de eiecucion sobre bienes legalmente

inembargables, de actos de imposible reparacion

material, casos en que el plazo para interponer el

recurso se computará a partir del día siguiente al en

que surta efectos la notificacion del requerimiento de

pago o del día siguiente al de Ia diligencia de

embargo.
si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a Ia

mencionada convocatoria o se tratare de venta de

bienes fuera de subasta, el recurso se hará valer

contra la resolucion que finque el remate o la que

autorice la venta fuera de subasta'

No obstante to dispuesfo en el primer párrafo de esfe

artículo, en el caso de que los actos de cobro se

relacionen con créditos no flsca les contra /os cuales

procedaunmediodedefensadistinto,yelparticular
recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que

se /e requirio de pago sin que se encontrara firme,

podrá hacer valer el recurso de revocacion conforme

a Io Previsto en este Codigo."

De una interpretación literal tenemos que el Código Fiscal

para el Estado de Morelos, dispone que el recurso de revocación

procede en contra de los actos de las autoridades fiscales del Estado

que se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución,

cuando se alegue que éste no se ha ajustado a lo establecido en ese

Código. Que, cuando el recurso de revocación se interponga porque

el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustÓ a Io

establecido en este código, las violaciones cometidas antes del

remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la

fecha de publicación de la convocator¡a en primera almoneda, salvo

que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente

inembargables, de actos de imposible reparación material, casos en

que el plazo para interponer el recurso se computarâ a partir del día

2t
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siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de
pago o del día siguiente al de la diligencia de embargo. eue, si las
violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el
recurso se hará valer contra la resolución que finque el remate o la
que autorice la venta fuera de subasta. eue, no obstante, lo
dispuesto en el primer párrafo de ese artículo (220), en el caso de
que los actos de cobro se relacionen con créditos no fiscales contra
los cuales proceda un medio de defensa distinto, y el particular
recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que se le requirió
de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de
revocación conforme a Io previsto en ese Código.

Es fundado lo que señala el actor, por las siguientes
consideraciones

En el caso, estamos ante un requerimiento de pago de un
crédito fiscal derivado de una multa administrativa impuesta por una
autoridad jurisdiccionar dentro de un juicio contencioso
administrativo.

Del escrito que contiene el recurso de reconsideración que
promovió el actor, se demuestra que el recurrente anexó a su escrito
las siguientes pruebas documentales:

"3. Documentar privada consistente en copia simpte
del acuse de fecha 16 de mayo de 2022 a través der
cual se incoa recurso de reconsideracion.
Documental que se oferta con ra finalidad de acreditar
que la multa impuesta no tiene carácter de definitiva.,,

Por tanto, si la recurrente ofreció la prueba con la que quería
demostrar que había interpuesto el recurso de reconsideración en
contra de la multa admínistrativa; entonces, le es aplicable la
hipótesis prevísta en er tercer párrafo del artícu lo 220 del código
Fiscal para el Estado de Morelos, que establece que no obstante lo
dispuesto en el primer párrafo de ese artículo, en el caso de que los
actos de cobro se relacionen con créditos no fiscares contra ros
cuales proceda un medio de defensa distinto, y el particular
recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que se le
requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer valer
el recurso de revocación conforme a lo previsto en ese código.

Esto es, porque no puede requerirse er pago de un crédito
fiscal que no se encuentre firme y el recurrente estaba demostrando
que interpuso el recurso de reconsideración para controvertir esa
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multa administrativa y, en consecuencia, no se encontraba firme la
misma.

Por ello, la resolución impugnada es ilegal, porque no aplicó
la hipótesis prevista en el tercer párrafo del artículo 220 del Código

Fiscal para el Estado de Morelos que establece que no obstante lo

dispuesto en el primer párrafo de ese artículo, en el caso de que los

actos de cobro se relacionen con créditos no fiscales contra los
cuales proceda un medio de defensa distinto, y el particular
recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que se le
requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer valer
el recurso de revocación conforme a lo previsto en ese Código.

Por lo que se concluye, que la actora tiene el derecho de

interponer el recurso de revocación a partir de que le fue notificado

al actor el requerimiento de pago número  y no, hasta

los diez días siguientes a la fecha de la publicación de la convocatoria

en primera almoneda; por así disponerlo el tercer párrafo del artículo

220 del Código Fiscal para el Estado de Morelos.

llustra lo anterior, las tesis que a continuación se transcriben

y se aplican por analogía al presente caso:

''MIJLTAS IMPUESTAS A tAS AUTORIDADES

RESPOflSABTES POR INCUMPLIMIENTO A LAS

SENTE VC'AS DE AMPARO, SU COBRO

COACTIVO SÓ¿O PTJEDE ORDENARSE HASTA

QUE ADQUIERA FIRMEZA EL AUTO O

RESOLUCION EN QUE SE DECRETO SU

TMPOStCtON.

Conforme a ta iurisprudencia 2a./J. 178/2016 (10a.),

de Ia Segunda Sa/a de la Suprema Corie de Justicia

de ta Nación,la imposicion de una multa a la autoridad

responsab le por incumptimiento a una eiecutoria de

amparo no constituye una resolucion irreparable para

efecfos de ta procedencia del recurso de queia, toda

vez que et periuicio ocasionado a quien se impone

diòha medida de apremio puede ser motivo de

revision en: 1) et incidente de ineiecucion de

sentencia, de oficio por el Tribunal Colegiado de

Circuito o por Ia Suprema Corte de Justicia de Ia
Nacion, o 2) et recurso de inconformidad gue se haga

valer contra el auto que tenga por cumplido el fallo

protector. En esfas condiciones, la circunstancia de

que ta regutaridad de Ia imposicion de Ia multa aun

sea susceptible de revision, evidencia que Ia

subsrsfencia iurídica de esa sanción no ha quedado

definida, al grado de adquirir inmutabilidad. Por tanto,

el cobro coactivo de tas multas mencionadas só/o

2?

TRIzuNAL DE JUSITCI,A ADM]NISTRATIVA

DEL ESÍA'O DE MORELOS

ùJ\'$ Êö
ö <ri
'Ë >..$ <f

tè
üê

.S*(^
:t lËrô. *'ö\
'ts C)

LL
UË
s'üù*
FË
c,È

'qt

<.Ë
=l'Ss\sñR



TJ N4A S ERNJ D N.O 1 7 /202 3

puede ordenarse hasta que adquiera firmeza el auto
o resolucion en que se decreto su imposicion, esto es,
una vez resueltos el incidente o recurso señalados.
Esto último no es contrario a los aftícutos 65 y 145 det
Codigo Fiscal de la Federacion, que regulan et
momento a partir del cual puede hacerse exigibte un
crédito fiscal, como lo son las multas que impone el
Poder Judicial de la Federacion, pues ta ejecutoriedad
del auto en que lleguen a decretarse debe atender a
la logica de la firmeza de las actuaciones judiciales, la
cual solo puede predicarse respecto de resoluciones
contra las que ya no procede medio de defensa
alguno, o bien, su subsrsúe ncia jurídica no esté sujeta
a una revision oficiosa posterior.".17

,MULTA POR INCTJMPLIMIENTO A UNA
EJECUTORIA DE AMPARO INDIRECTO. SU
COBRO DEBE RESERYARSE HASTA TANTO
QUEDE FIRME EL ACUERDO POR EL QUE SE
IMPUSO.
Hechos: En un juicio de amparo indirecto el Juez de
Distrito dicto un acuerdo en er que impuso una murta
a la autoridad vinculada por no acreditar el
cumplimiento de Ia ejecutoria, en el cual ordeno se
remitiera oficio a la autoridad hacendaria para que
realizara el cobro de la sancion. Contra esa
determinacion, la autoridad interpuso recurso de
queja.

criterio jurídico: Este Tribunat cotegiado de circuito
determina que al proceder er recurso de queja contra
el acuerdo dictado en etjuicio de amparo mediante el
cual se impone una multa a la autoridad por no
acreditar el cumplimiento de la ejecutoria, esa sancion
esfá sub júdice y, por tanto, en el acuerdo en que se
impone debe reseruarse la remision del oficio a la
autoridad hacendaria o cualquier acto de cobro hasta
tanto quede firme.
Justificacion. Lo anterior es así, pues al interponerse
el recurso queja la multa impuesta queda sub júdice,
ya que su legalidad puede ser examinada y no tiene
el carácter de inmutabte; por ello, el Juez debe
abstenerse de ordenar, en el mismo acuerdo, ta
remision del oficio a ra autoridad hacendaria o
cualquier acto con et objeto de llevar a cabo su cobro,
hasta tanto transcurra et término para la interposicion
del recurso de queja, o en caso de interponerse éste,
hasta que se resuelva, pues es cuando se tendría
certeza de que puede hacerse exigibte. Lo anterior

17 Registro digital:2021177. lnstanc¡a: rribunales colegiados de circuito. Décima Epoca. Materias(s): común,Administrativa Tesis: I 20o A. J/3 (10a.). Fuente: Caceta del semanario Judicial de la Federaci on. Libro 72,noviembre de 2019, Tomo lll, página 21á6. Tipo: Jurisprudencia.
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tiene la finalidad de proteger el principio de seguridad
jurídica, pues de enviarse el oficio, el sujeto
sancionado queda en estado de incertidumbre porque
Ia multa podría ser cobrada en cualquier momento, no
obstante de que no está dotada de firmeza; además,
se evitan molestias y hasta un posible perjuicio a la
persona sancionada, así como activar /os
mecanismos administrativos y humanos con el
inherente cosfo de los gasfos para lograr su cobro."18

-MULTAS JUDICIALES. tOS CRED'TOS
F/SCALES RELATIVOS NACEN CUANDO LA
SENTENCIA CAUSA EJECUTORIA, PERO PARA
HACERLAS EFECTIVAS ES NECESARIO EL
REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA AUTORIDAD
EXACTORA, QUE PUEDE SER IMPUGNADO EN
EL JUICIO DE NULIDAD.
De acuerdo con los artículos 35, ultimo párrafo y 37
del Código Penal Federal, Ia multa impuesta como

sanción por la autoridad iudicial en Ia sentencia de

condena, se mandará hacer efectiva a través de la
autoridad fiscal una vez que la sentencia que la
imponga cause ejecutoria, para lo cual se remitirá de

inmediato copia certificada de tal resolucion a Ia

ejecutora, y ésta, dentro de /os tres días siguientes a

ta recepcion de esa informacion, iniciará el
procedimiento económico coactivo; por tanto,

tratándose de dichas multas, surge la facultad de

hacerlas efectivas una vez que la sentencia ha

causado ejecutoria, es decir, la multa iudicial se

convierte en un crédito fiscal exigible desde el

momento en que la sentencia relativa queda firme, sin

que etlo imptique estado de indefension para el suieto

pasivo, pues es claro que para el momento en que el

crédito fiscal derivado de Ia multa nace y se hace

exigible, el particular ha contado con Ia oportunidad

de defenderse a través de /os medios de impugnacion

que la tey te concede tanto dentro del proceso penal

respectivo, como mediante eliuicio de amparo. Ahora

bien, el procedimiento administrativo encaminado al

cobro de Ia multa es de naturaleza eiecutiva, en

términos de /os artículos 145 a 151 del Codigo Fiscal

de ta Federación, ya que se integra con una serie de

acfos administrativos que buscan hacer efectivo un

derecho a favor del fisco, cuya existencia esfé

demostrada en un documento auténtico o título

ejecutivo, por lo que éste es indispensable para que

se intente Ia vía en cuestión; dicho título se encuentra

1E Registro digital: 2023406. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. U¡décima Época. Materias(s): Común.

tes¡s] t.tto.i.10 K (10a.). Fuente: Gaceta del Semañario Judicial de la Federación. Libro 4' agosto de2021 
'
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Tomo V, página 4882. TiPo: Aislada.
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const¡tuido necesariamente por una resolucion de la
autoridad fiscal, pues sus actos cuentan con ta
presuncion de legalidad y certeza en términos del
artículo 68 del citado código, de ahí que la tegitimen
para hacer exigible el credito; consecuentemente, la
resolucion administrativa de gue se trata (título que
trae aparejada ejecucion), no se constriñe a Ia que da
nacimiento al credito fiscal, representada por la
sentencia en que se impuso la multa por cantidad
determinada, sino gue se integra por el acto de la
autoridad exactora que da certeza o define una
situación legal o administrativa, esfo €s, ta que
determina la existencia de un crédito fiscat y da inicio
al procedimiento administrativo de ejecución, la cual
se configura a través del requerimiento de pago que
debe notificarse al contribuyente, como requisito
formal previo al referido procedimiento y conforme al
añículo 151 del ordenamiento tributario federal. Así,
si conforme al artículo 11 de ta Ley Organica del
Tribunal Federalde Justicia Fiscaty Administrativa, er
juicio de nulidad de que conoce tal órgano, procede
contra las resoluciones de las autoridades fiscales
federales que determinen la existencia de una
obligacion fiscal, como lo es el requerimiento de pago,
dicho acto puede ser impugnado en el juicio de
nulidad, sin que sea obice para ello que se relacione
con un credito fiscal surgido de la imposicion de una
multa judicial; sin embargo, si bien dentro detjuicio de
nulidad pueden ser objeto de impugnacion y, por
ende, tema de estudio para dicho tribunal, fodos /os
actos que se realicen dentro del procedimiento
administrativo de ejecucion, encaminado at cobro de
un crédito fiscal derivado de la imposición de una
multa judicial, desde la actuacion de la autoridad
exactora que determina la existencia det crédito
(requerimiento de pago), hasta la resolución que
finque el remate de bienes embargados y ordene la
aplicacion del producto de la enajenacion a favor del
fisco federal; en ningún caso podrá ser punto de
análisis por parte de la Sala Fiscal, el acto que
representa el nacimiento del crédito (que no su
determinacion fiscal), constituido por la resolucion
judicial que impuso /a multa en cantidad líquida al
gobernado, dado que ésta no es discutible dentro det
juicio de nulidad."le

re Época: Novena Época Registro: 17926g.lnstancia: Tribrnales Colegiados de circuito. ïipo de Tesis: Aislada.Fuente: semanario Judicial de laFederación y su Gaceta. Tomo XXl, te-orero ¿e zóos. Materia(s): Administrativa.
I::lt LVr29,Ô 132 4. Pásina: t zzz se curvóo rRtBUNAL colecinoo eru rr¡Ãirnrn nDMtNtsrRAïtvA DELCUARTO CIRCUITO.
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Se precisa, que no se analiza la razon de impugnación que
TRIBUNAL DE JUSTIOA ADM¡NISI

DELE iAÐ.ouro*rror*o señaló la actora en su ampliación de demanda, porque se refiere a
las pruebas documentales que la autoridad demandada omitió
analizar en la resolución del recurso de revocación; y, en esta

sentencia, se le está condenando a su estudio y valoración. Por tanto,

en nada variaría el sentido de la presente sentencia.

VI. DEFENSAS Y EXGEPCIONES.

La autoridad demandada opuso como defensas y

excepciones en su contestación de demanda, las siguientes:

1. LA DE OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMANDA. Ante la imprecisión de las circunstancias
de tiempo, modo y lugar, en los cuales la parte actora

funda su accion, siendo irregulares, oscuras y
confusas sus manifestaciones, en consecuencia,

opera la excepcion de oscuridad que se hace valer.

Dicha excepcion se relaciona con las refutaciones

hechas valer en la presente contestacion de

demanda, relativas a la imprecisión de Ia demandante

al señalar a /as autoridades emisoras del acto

impugnado.

2. TODAS LAS DEMÁS EXCEPC'ONES QUE SE

DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTACION.

Contenidas en la detallada respuesta a /os hechos y
alderecho, considerando este ocurso en todas y cada

una de sus parfes, conforme a la ley, la doctrina, la

costumbre y la iurisprudencia aplicable. Dichas

excepciones se relacionan con /os argumentos

hechos valer a to largo de esfe escrito de contestacion

de demanda.

La autoridad demandada opuso como defensas y

excepciones en su contestación de la ampliación de demanda, las

siguientes:

1. PRESUNCTON DE LEGALIDAD' Refiere que todo

acto de autoridad se presume fundado en la ley y por

ende, válido, mientras no se demuestre lo contrario,

dado el principio de tegalidad derívado del aftículo 16

constitucional, así como el artículos 136 del Código

Fiscal para el Estado de Morelos, el cual, por un lado,

impone un régimen de facultades expresas en el que

todo acto de autoridad que no represente el eiercicio

de una facultad expresamente conferida en la ley a
quien lo emite, se consrderará arbitrario y por ello,

contrario al derecho, a la seguridad iurídica, lo que
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Iegitima a las personas para cuestionar Ia validez de
un acto desajustado a las leyes, pero por otro, bajo la
adopcion del mismo principio como base de todo el
ordenamiento, se genera la presunción de que toda
actuacion de la autoridad deriva det ejercicio de una
facultad que la ley le confiere en tanto no se
demuestre lo contrario, presuncion de tegatidad
ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en
la legislación nacional. Dicha excepcion se relaciona
con las refutaciones hechas valer en el presente
escrito de contestacion de demanda, relacionada con
la presuncion de legalidad de ta resolucion
controvertida, relacionada con ta presuncion de
legalidad de la resolucion controvertida, en razón de
no haber acreditado ilegalidad alguna en contra del
requerimiento de pago impugnado, así col??o sus
constancias de notificacion.

2. TODAS LAS DEMAS EXCEPC'O'VES QUE SE
DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTACION.
Contenidas en Ia detaltada respuesta a /os hechos y
al derecho, considerando este ocurso en todas y cada
una de sus parfes, conforme a Ia ley, la doctrina, la
costumbre y Ia jurisprudencia apticabte. Dichas
excepciones se relacionan con /os argumentos
hechos valer a lo largo de esfe escrito de contestacion
de demanda. (sic)

La excepción de oscuRlDAD y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMANDA, es infundada.

La excepción de oscuridad se presenta cuando la demanda
no cumple con los requisitos formales o está concebida en términos
oscuros, ambiguos o contradictorios. Su objetivo es asegurar que la
demanda sea clara y precisa, para que tanto el demandante como el
demandado puedan ejercer adecuadamente su derecho de defensa.
La excepción de oscuridad busca que las demandas sean
formuladas de manera crara y comprensible, facilitando así el
proceso judicial. No se refiere al fondo o justicia de la pretensión, sino
a la forma en que se presenta la demanda.2O

Es infundada, porque la demanda fue admitida tal y como se
señaló en el apartado de antecedentes de la presente resolución, de
conformidad al numeral "segundo"; lo que resulta que dicho escrito
de demanda cumplió con ros requisitos establecidos en la Ley en la

20 LAS EXcEPcIoNEs DE oSCURIDAD Y AMBIGÜE DAD EN EL MODO DE PROPONER LA DEMANDA
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Es fundada, porque en mater¡a jurídica, la "presunción de

legalidad" es urìa presunción iuris tantum que se aplica a los actos
administrativos.

Esta presunción establece que los actos administrativos se
presumen legales hasta que se demuestre lo contrario. En otras
palabras, la carga de la prueba recae en el afectado, quien debe
demostrar que el acto administrativo es ilegal. La presunción de

legalidad no es absoluta, ya que las autoridades deben probar los

hechos que motivan los actos administrativos cuando el afectado los

niega lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la
afirmación de otro hecho.2l

La inoperancia radica en que, en el presente asunto, la parte

actora demostró la ilegalidad del acto impugnado.

En relación con "todas las demás excepciones que se deriven

de la presente contestacion", esle Tribunal, después de analizar el

contenido integral de la contestación de demanda y de la

contestación de la ampliación de ésta, no observa que la autoridad

demandada haya opuesto alguna; por tanto, es infundado lo que

manifiesta la autoridad demandada. Además, corresponde a esta

última hacer valer de manera precisa las excepciones o defensas que

considere aplicables; esto de conformidad al artículo 4522 de la Ley

de la materia.

VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA.

La parte actora pretende la nulidad de la resolución

administrativa de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidÓs,

dictada en el recurso de revocación con número de expediente

4212022 R.R.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción lV del numeral

4 de la Ley de Justicia Administrativa que señala. "Artículo 4. Serán

causas de nulidad de los acfos impugnados: .. . lV. Si los hechos que

la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en

zt https://crsaboqados.com/201 9/04/04/presuncion-de-leqalidad-de-los-actos-administrativos/
Consultado en la página de inteligencia artificial de Bing, el dia 10 de noviembre de2023.
22 Artículo 45. Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las autoridades demandadas o al particular

cuando el actor sea una autoridad administrativa, para que dentro del término de diez días contesten la

demanda, interpongan las causales de improcedencia que consideren y hagan valer sus defensas y

excepciones. En igual término deberá producir contestación a la demanda, en su caso, el tercero interesado

cuando exista.
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forma equivocada, o bien se dicto en contravencion de /as
drsposíciones aplicadas o dejo de aplicar las debidas, e/? cuanto al
fondo del asunto, y...", se declara la nulidad de ra resolución
impugnada, como lo solicitó la parte actora; ro anterior con
fundamento en el artículo 3 de la misma Ley, al estar dotado de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones.

con fundamento en lo dispuesto por er segundo párrafo del
artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa, al haber sido
declarada la nulidad del acto impugnado, la autoridad demandada
PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL
PODER EJEcurlvo DEL ESTADO DE MoRELos, deberá emitir
una nueva resolución, bajo los siguientes:

LINEAMIENTOS:

Deberá dejar sin efecto legal alguno la resolución del
Recurso de Revocación con número de expediente
4212022 R.R., de fecha nueve de noviembre de dos
mil veintidós.

¡¡. Emitir una nueva resolución en donde deje de
considerar el desechamiento del recurso de
revocación porque la actora no lo hizo valer hasta los
diez días siguientes a la fecha de publicación de la
convocatoria en primera almoneda.

ilr. Analizar y valorar las pruebas que ofertó el recurrente
y, especialmente las que listó en su escrito del recurso
de reconsideración con el número 3; a través de la
cual pretende demostrar que la multa impuesta no
tiene el carácter de definitiva; y determinar si la actora
demostró fehacientemente que se le requirió de pago
sin que se encontrara firme la multa administrativa no
fiscal; es decir, analizar si la multa administrativa no
fiscal que fue enviada para su cobro a la DIRECCIóN
GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE
MORELOS, se encontraba firme o estaba sub judice
a la resolución del recurso de reconsideración que
promovió la actora.

Con libertad resolver lo que conforme a derecho
corresponda.

IV

V personalmente al recurrente la nuevaNotificar
resolución
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Resolución que deberá realizar en el plazo improrrogable de
diez días contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su contra
conforme a lo establecido en los artículos 11, 90 y 91 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Desprendiéndose del

artículo 11 antes citado que, para cumplir con nuestras

determinaciones, las Salas podrán hacer uso, de la medida
disciplinaria de destitución del servidor público que haya sido
nombrado por designación, y para el caso de los servidores vía

elección popular, se procederá por acuerdo de Pleno, conforme a la
normativa aplicable.

A dicho cumplimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juicio y que por sus funciones deban participar

en el cumplimiento de esta resolución, arealizar los actos necesarios
para el eficazcumplimiento de esta.23

Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante la
Cuarta Sala Especializada, quien resolverá sobre el cumplimiento

dado a esta sentencia.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el primer punto de las razones y fundamentos de la
presente resolución.

SEGUNDO. La actora demostró la ilegalidad de la resolución

impugnada, por lo cual se declara su nulidad.

TERCERO. Se condena a la autoridad demandada

PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, a cumplir con

los lineamientos de esta sentencia.

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOïFíQUESE PERSONALMENTE a la parte actora y por

23 AuToRIDADES No SEÑALADAS coMo RESPONSABLES. ESTÁX OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. NO, RCgiStTO:

172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de2007, Tesis: '1a./J. 5712007'Página:144.
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oficio a las autoridades demandadas

Así por unanimidad de votos lo resorvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, magistrado presidente GUTLLERMO ARRoyo
cRUz, titular de la segunda sala de lnstrucción; MARIO cóuez
Lop1z, secretario de estudio y cuenta habilitado en funciones
de magistrado de la Primera sala de lnstrucción, en términos del
artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, 97 segundo párrafo del Reglamento lnterior
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y el
acuerdo PTJN23l2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número
trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós; HILDA
MENDOZA CAPETILLO, secretaria de acuerdos habilitada para
realizar funciones de magistrada encargada de despacho de la
Tercera Sala de lnstrucción, en términos de los artículos 70 de la Ley
orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 116 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, así como el acuerdo
PTJN401202324, aprobado en sesión Extraordinaria número cinco de
fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés; magistrado
MANUEL GARCíA QUINTANAR, titUIAr dE IA CUATIA SAIA
Especializada en Responsabilidades Administrativas2s y ponente en
este asunto; magistrado JoAQUíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo,
titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas2o; ante ANABEL SALGADO cAplsrRÁN,
secretaria general de acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO

MAGIST

G CRUZ
TITULAR DE LA L+DE tNSTRUCCtóN

24 Publicado en el Periódico Ofìcial "Tiena y Libertad" número 6265, el 21 de diciembr e de 2023.25 En términos del artículo 4 fraccion l, en rälación con Ia disposicioÁ septir. iiaisitoria de la Ley orgánica detTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada el día 19 de julio del zOll enelþeriódico
Oficial "Tierra y Ljbertad" número 5514.
26 idem.
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MARIO GÓ

SEGRETARIO DE ESTUDIO Y CUEN ITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA
PR]MERA SALA DE INSTRUCCIÓN

HILDA OZA CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUE S HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADA ENCAR DE DESPACHO DE LA TERCERA
SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANU GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAG

QUE GO LEZ CER¡=ZO

TITULAR DE LA QUINTA SA
RESPONSABILIDADES

ESPECIALIZADA EN

INISTRATIVAS

SEC RIA G E ACUERDOS

ANABEL CAP¡STRÁN

ANABEL SALGADO CAPI
constar: que la presente hoj

, secretaria general de acuerdos, hace

firmas corresponde a la resolución emitida
por este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el
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exped ¡ente n ú mero TJA/4aS E RA/J D N-0 17 12023, pro ido por 
  -en contra de la PROCURADUR FI DE LA

SECRETARíA DE HACIENIDA DEL PODER
DE MORELOS; misma que fue aprobada e
catorce de febrero de dos milveinticuatro.

EC D ESTADO
no día

'J

t
a

i.
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y 
XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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